
 

 

 

 

 

 

 

 

 

«ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN» 

NÚMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO. 

En MADRID, mi residencia, a uno de febrero de 

dos mil veinticuatro. 

Ante mí, ANA LÓPEZ-MONÍS GALLEGO, Notario de 

esta Capital y del Ilustre Colegio de Madrid. 

==== C O M P A R E C E ==== 

DOÑA JARA DEL MONTFRAGUE GONZÁLEZ VELÁZQUEZ, de 

nacionalidad española, residente en España, 

publicista, mayor de edad, soltera, vecina de 

Madrid, con domicilio a estos efectos en calle 

Ferraz, 11, 1º derecha; provista de Documento 

Nacional de Identidad y Número de Identificación 

Fiscal, según me acredita, 44.412.875-J. 

==== I N T E R V I E N E ==== 

En nombre y representación, como mandataria 

verbal de la mercantil "MONDELEZ ESPAÑA SERVICES, 

S.L." SOCIEDAD UNIPERSONAL, (en adelante, la 

“Sociedad”), de nacionalidad española, con domicilio 

en 28016 Madrid, Calle Eucalipto, 25; debidamente 



 

 

 

 

constituida por tiempo indefinido e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al tomo 30677, libro 0, 

sección 8ª, folio 123, hoja M-479997, inscripción 

1ª. Su C.I.F. número B85692424. 

CONSULTA DEL LISTADO DE N.I.F. REVOCADOS. -----  

LEY 11/2021, DE 9 DE JULIO: -------------------  

Yo, el Notario, de conformidad con lo previsto 

en la normativa tributaria y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 23 de la Ley del Notariado, 

DOY FE bajo mi responsabilidad de haber realizado, 

con carácter previo a la autorización de la presente 

escritura, por los procedimientos telemáticos 

habilitados al efecto a través de la aplicación 

“SIGNO” (Sistema integrado de Gestión del Notariado) 

la consulta del listado de N.I.F. revocados, de la 

que resulta que con los datos introducidos no hay 

coincidencias en la lista. ------------------------  

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL (art. 4 Ley 

10/2010 28 DE ABRIL Y REAL DECRETO 304/2014, DE 5 DE 

MAYO). --------------------------------------------  

Dejo constancia yo, Notario, de haber cumplido 

con la obligación de Identificación del titular real 

que impone la Ley 10/2010, de 28 de abril, a cuyo 

fin he consultado la Base de Datos de Titularidad 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Real (BDTR) creada por Acuerdo del Consejo General 

del Notariado de 24 de marzo de 2012 (BOE 28 abril 

2012) -cuya consulta se acompañará a esta escritura 

donde sea requerido al efecto, con el consentimiento 

de la parte interesada- que no se trasladará a las 

copias que de ésta se expidan, reafirmando el 

compareciente la actualidad de la misma. 

Identifico a la señora compareciente por medio 

de su documento reseñado en la comparecencia que me 

exhibe y devuelvo. Tiene a mi juicio, en el concepto 

en que interviene, la capacidad y discernimiento 

necesarios e interés legítimo para otorgar este ACTA 

DE PROTOCOLIZACIÓN, y al efecto, ME REQUIERE a mí, 

el Notario, para que protocolice las Bases de un 

Sorteo, redactadas en siete (7) folios de papel 

blanco común, escritos mecanográficamente por su 

anverso y reverso, junto con sus anexos, que quedan 

unidos a esta matriz para formar parte de la misma.  

Yo el Notario informo al otorgante de la 

existencia y características del archivo electrónico 



 

 

 

 

notarial de bases de concursos y sorteos, (ABACO) y 

de la remisión que llevaré a efecto de copia de las 

bases que han quedado protocolizadas a la entidad 

gestora INSTITUTO NOTARIAL PARA TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN, S.L. (INTI), siendo las normas de 

funcionamiento del archivo conocidas y aceptadas por 

la compareciente. A efectos de consulta del archivo 

figurará como nombre de la empresa el de "MONDELEZ 

ESPAÑA SERVICES, S.L." SOCIEDAD UNIPERSONAL. ------  

Y como nombre de la concreta promoción el de 

“ROYAL ACTIVACIÓN Q1”. ----------------------------  

Acepto el requerimiento.  

Las circunstancias de la señora compareciente 

relativas a su estado civil y domicilio resultan de 

las manifestaciones realizadas por la señora 

compareciente al efecto.  

Así lo dice y otorga la compareciente, a quien 

hago de palabra las oportunas reservas y 

advertencias legales, y especialmente las de orden 

fiscal.  

En cumplimiento de lo establecido en la 

Disposición adicional tercera de la Ley 8/1989 de 13 

de abril de Tasas y Precios Públicos, la liquidación 

del arancel correspondiente al presente instrumento 

público quedará incorporada mediante la unión a esta 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

matriz de la procedente minuta donde constan los 

números de arancel y honorarios conforme al Real 

Decreto 1426/1989 y disposiciones complementarias, 

sin devengo del número 7 de dicho Real Decreto por 

tal incorporación. La citada minuta de honorarios se 

acompañará a cuantas copias de la presente se 

expidan.  

De acuerdo con la L.O. 3/2018, la compareciente 

acepta la incorporación de sus datos (y la fotocopia 

del Documento Nacional de Identidad, en los casos 

previstos en la Ley), al protocolo notarial y a los 

ficheros de la Notaría. Su finalidad es realizar la 

formalización de la presente escritura, su 

facturación y seguimiento posterior, la realización 

de las remisiones de obligado cumplimiento y las 

funciones propias de la actividad notarial, por lo 

que su aportación es obligatoria. Los datos serán 

tratados y protegidos según la Legislación Notarial 

y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los 



 

 

 

 

derechos digitales (o la Ley que la sustituya) y su 

normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016 relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

El titular de los mismos podrá ejercer los derechos 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

ante esta Notaría. --------------------------------  

Leo íntegramente esta escritura a la 

compareciente, por su elección y enterada de su 

contenido se ratifica y firma conmigo, el Notario, 

que doy fe de todo cuanto queda consignado en el 

presente instrumento público, de la identidad de la 

otorgante, de haber comprobado el documento de 

identidad reflejado en la comparecencia, de su 

capacidad y legitimación, de que su consentimiento 

ha sido libremente prestado y de que el presente 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

de la interviniente, debidamente informada, por mí 

el Notario, así como de que el presente instrumento 

público va extendido en cuatro folios de papel 

timbrado del Estado, números el del presente, y los 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

tres siguientes en orden correlativo; cuya expresión 

informática queda incorporada dentro del plazo 

reglamentario y bajo el mismo número, en el 

correspondiente protocolo electrónico, DOY FE. ----  

ESTÁ LA FIRMA DE LA COMPARECIENTE. 

SIGNADO. ANA LÓPEZ-MONÍS GALLEGO. RUBRICADO Y 

SELLADO. 

...GENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO DEL 

INSTRUMENTO N.º 445/24 En el día de hoy, 01 de 

febrero de 2024, doy fe de haber realizado la íntegra 

incorporación de esta matriz al protocolo 

electrónico y de su concordancia con el protocolo en 

papel, con lo cual doy por concluida esta diligencia 

que redacto el mismo día de su práctica de cuyo 

contenido, así como de que queda extendida en el 

presente y único folio de papel timbrado notarial, 

DOY FE.  ------------------------------------------  

DILIGENCIA DE DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO N.º 

445/24 En el día de hoy, 01 de febrero de 2024, 

deposito con firma electrónica cualificada esta 



 

 

 

 

matriz en la sede electrónica del Consejo General 

del Notariado, que me devuelve el hash 

83A46BAA0BFC3AC61AE5AEF49A3B101D correspondiente a 

la matriz y el hash E1026393671DC96B6FC0B947E4D420FB 

correspondiente a los unidos, con lo cual doy por 

concluida esta diligencia que redacto el mismo día 

de su práctica de cuyo contenido, así como de que 

queda extendida en el presente y único folio de papel 

timbrado notarial, DOY FE. ------------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


